
DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH

LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDERAS

/ /

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, M ARTES 6 DE FEBRERO  D E  1962 NUM. n a *

P O D E R  E J E C U T I V O
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A C U E R D O S

t je Jiolo de MSI

IT 1155.—Wombrar Alcaide del 

presidio de Yuscarón. Departamen
to fe El PanOso, al ciudadano

JP U66.- Nombrar guardias de la Guardia Civil Móvil del Departamento de 

Frsadscr Mo.azán. a los siguientes ciudadanos:

Juan Blas Salazar, en sustitución 

de Rosendo Flores R~ QPe renun

ció.

ALTAR ,

Hipólito Espinosa C. 

Do.orea Martinez Lópe* 

güitos Osorto Alvarez 

Teodoro VUlalta

Gdia. en ve2 de

BAJAS

Julján Gallegos 

A polonio Espinoza 

Daniel Manzanales 

Ramón Reyes Ortega

N’ m :-  NombíT'r Sargerttos de la*Guardia Civil Móvil del Departamento de 

Oiucbo, a los siguientes ciudadanos:

ALTAS

Aníbal Rosal«« 
Santiago Díaz Yanes

Gdia. en vez de

BAJAS

Julio Espina} 

Rosendo M urillo

N* 1158 • -Nenibrer Miembros de las Sub-Delegadones de 1* Guardia Civil del 

Departamento de fcr.incisco Morazán, en le. forma siguiente:

ALTAS

Adía Amador

W*g» Aurelio Morgan V.

Antonio Agüero S.

Marcial Dias

EL ZAMÛRANO

Gdia. en vez de

BAJAS

José A. Rodríguez 

Heriberto D. Mejia

Lu»  Arm«**, Ramos 

R«4ui C&cerea 

Ju*o PftKor Rovekj 

}<mí *  J*sós Ramos B 

Moneada

•tosí de la Cni* Salgado 
* ®*ltr*ntf, Amador H.

SAN JU AN  DE FLORES

Gdia. en vez de Antonio Mejia S. 

VALLE DE ANGELES

Gdia. en' vez de Arnulfo Plores 

TATü^fBLA 

Gdia. en vez de

SABANAfiR AN DK

Odia, en vez de

Äaa«no López 4  

B«ito Flot«»

y.

fe
Kunguia

***I1S® -K'*nnrr
de la Guaidia Civil del Departamento de Oonay*r 

°r®* .

ZAMBRANO

• Gdia. en vez de 

CURAREN 

Sul*-Delegado en vez de 

GUAIMACA 

Gdia. en vez de 

CURAREN 

Gdia. en vez de

Julián Colindres G. 

Felipe Ban eg as G ., 

Ramón Hernán Ferrera 

Celso Cruz Rovelo . 

Gustavo A. Ferrera

Augusto César Ochoa 

Genaro Sánchez F. 

Antonio Esteban Pavón

Humberto Barahona

Lázaro Ortega

Pablo Escalante

Simeón Oros Maldonado

C O N T E N I D O

Sa«r«t»rfa ri« GobarntcMn. Justicia y SafurMad N M lM  
Acuerdo» corresDOodleot«* » Junio de IM1.

Obra« Piíbllcaa y Comunicación««
Acuerdos Nf 523 al 551, InclusiTe.— Mario Je 195P,

AVISO« Ï
COMAYAGUA

ALTAS

Juan Ramón Padilla 
Roge'io Hernández 

Jesús Zavala Orellana

ALTAS

Miguel A. Cruz B. 
Andrés Velásquez C.

ALTA»

Francisco Cáceres 
Amado Reyes 
Salomón Guzmán 

Reinaldo López G. 

José Luis Mejta G.

ALTA« •

Ti burdo Recarte L. 

Salomón Aguiluz 

Salvador J. Fajardo 
Leonardo López 
"Marcelino Cóndova 
Salvador Sara via

a l t a

Francisco Clavasquíq

BAJAS

Gdia. en vez de J. Beltrand Argüe ta.
" ’ ” ’ Gustavo Donaire 

' ' ' Armando Rivera

SIOUATEPEQUE

BAJAS

Gdia. en vez de José María Gonz&leK C. 
" ” ” ’ Jesús Madrigales

V ILLA  DE SAN ANTONIO

BAJAS

Sub-De'.egado en vez de Tiburcio Recarte L. 

Gdia. en vez de Adán Moreno 
” ’’ ' Salomón Agviilu*-

' ” Leonardo Lópes 

" ’ Raúl García

M If

LA LIBERTAD

BAJAS

Sub-Delegado en vez de Francisco davasqutn 
Gdia. en vez de Amado Reyee 

” ' ” Salomón Guzmán
” ” Antonio Licona

*' " ” José Luis Mejia

Reinaldo Guzmán T*t* i t  n

TAULABE

BAJA

Sub-Delegado en vez de Francisco Cáceres

N" 1160.—Ncnibrar Miembros de la Guardia Civil del Departamento de La Fa* 
la ferma siguiente:

ALTAS

Ramón Jiménez 
José Santos Fúnee 

Fernando Hernández 

Herminio Mejia C.
• Severiajio Suazo M. 

Santiago Hernández 
Lisandro Gutiérrez 
Carlos R. Butae* G-

Anastasla Jiménez 
Marco A. Martínez

Luis Alonso Argueta 
.Marcos López P.

Tránsito Medina G.

Femando Melgar

Presentación Corea L.

LA  PAZ

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

BAJAS

Celso Padilla Santo* 

Alfonso Mejia T. 
Gustavo Méndez P. 
EJleazar Benitez II. 

Perfecto González 

Antonio Rivera R. 
Enrique Orté*
Kmijio R*i«ar*

MARCALA

Gdia. en vez cte
M  I I  M  »

TUTULE

Gdia. en. vez de

Ismael Hernández 
Marcosi Argueta

Pedro L6pez C .
José Isabel Vásquez

AGUANQUETERIQUE

Gdia. en vez de Pedro Medina. G. 

SANTIAGO DE PTJBINGLA

Gdia. en vez de . José de la Paz Gómer 

tíU AJK )U IRO

Gdia. en vez de José Faustino Palma

N* 1161.—Nombrar Secretario de Estado en el Despacho de Educación P üb lie^ 

a l ciudadano José Martínez Ordóñez, sustitución del Lic. Juan Miguel Mejia, 
faterpuso su rt ni inda de dicho cargo.
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Obras Públicas y Comunicaciones (pueda instalar y operar una es 
i tación de radioaficionado?, en ta 
ciudad de Siguatepeque. departa-

vala. en sustitución de Cornelio 
N. Colindres, que renunció.

La nombrada devengará el suel-

Acuerdo N" 0523

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar
zo de 1959.

Potencia „ M m .. 1 0 0 ,« u . C h - f a  *  «  el P ™ P « «  Ce
Se de servicio : fijo. Tipo de emi- ^V'íel^ es vtl^n^Donald  W He- !npral EgresOs e Ingresos, m 

- ■ del Propietario: Donald W Ke ^ a tir de la fecha en ■
rrv . Letras ind ica tiva«  de llama- f  nn^  ' n su can?0. _

sión de onda: A-3. Horas de tra* ĉ uc

El Presidente de la República | antenas: 87° 57, O. 15° 52 N.
j Potrerillos, Propietario: el mis- 

aCL/ekva : mo. letras indicativas de l'ama-

v u o „arilr riel nnmerfl^a: HR13. Frecuencias de traba- 
Nombrar a jo, 5410 v 6850 Kc/s. Potencia

de enero próximo pasado al tiu- J •, . - ~ ,
dadano Alejandro Cárcamo h., ["??»»*;.1 1 *>• t t
Jefe de Brigada de Brigadas delicio: F.jo. Tipo de J ™ s £

Perforación dependiente ¿d  ^ j p ^ r  ^  * ^ „ ^ 8 7 °  58’ O.

C S ° d e d la D ^ r „  G ^ S ^  « ’ *<>rte. San Pedro Sula,

de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

b,|o: m .  p e t ó » s s :  r z . ris s5'” de w
bajo. 80. 40. 20. 15. 11 y 10 mun«TU('se- 
metros.' tipo de amisión de onda.
A-l y A-3. Potencia máxima. 50' 
vatios; clase de servicio: fijo: 
hora« de servicio. H X ; Ubicación 
de Equipos. 87°. 4ÍT 0. 14° 35’
N. Previo pago de las impuestos 
de lev. debiéndose someter a las 
reglamentaciones legales corres
pondientes.—Comuniqúese.

R. VlM.EO V MORAt.FS
Propietario: el mismo. Letra* in
dicativas de llamada HR15. Fre
cuencias de trabajo, 5410 y 6850 
Kc/s. Potencia máxima, 100 wat la

nera) de Egresos e Ingresos vi-,'Clase de servicio: fijo. Tipo de 
gente. -Comuniqúese. emisión de onda. AS. Horas de

trabajo HX, Posición de antenas: 
iSS° 2. O. 15° 28’ Norte. Es en-K VH.LF.DA MoRAt.KS.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla fíi'rmúd<~.

Acuerdo N** 0524

tendido que la presente con cesión 
qwda sujeta a \as reforma«, que 
en el futuro se hagan al Regla
mentó General de Comunicaciones 
i Eléctricas, en cuanto se refiere a 
'tarifas, quedando vajeas también, 
a pagar el impuesto lega) corres
pondiente. estaWerido en el Ar-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermüdez.

Acuerdo N" 0526

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar
zo de 1959.

í.' f’toficíenle de la República

a c u e r d a :

Tegucigalpa. D. C., 9 de mar- !*“^ 0 lílfnc*°na(l° J Dar por terminados a partir del
/o de 1959. memo de Comun^mnes . j ,  febrero recién pasa-

cas.—Comuniqúese. ! - ■
YUta la solicitud elevada a este; 

Despacho por el Abogado J. 
Francisco Zacapa, de Jas genera
lis conocidas, actuando en su con
dición de apoderada legal de la 
,V-w York and Honduras Rosario 
Mining Company, contraída a que' 
/»revio lo» trámites legales corres
pondiente*. -e le autorice para 
que *u representada pueda insta
lar v operar tres \'i) estacionesj

|do los servicios del ciudadano An 
H. Vjj.leim Morajlks. ] gel Salomón, dei cargo que de

, r- i i senipeña como Ingeniero jefe de 
r.l ^ecreiano de Lstado en tos 1 — ■ - J - - -

R. VH-LEDA MoRALEi.

El Secretario de Estado en ios. 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúd^z.

Acurdo N° 0529

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1959.

r

Ej Presidente de la RepúMiea

ACUERDA :

(renerai de Camino*, «, Sl 
de Sebastián Pastor lì. . 
sa a ocupar otro pue«o,'',,,*h

El nombrado deven*^ . > 
do asignado en p| ^  
General de Egresos e 
gente, a partir del prime^?**
zo.—Comuniqúese.

R. Vií.u b a

El Secretario de Eatad*,,, 
Despachos de ConunÒnìrW 
Obras Públicas.

Juan Milla Bernia

Acuerdo N“ 05;\\

Tegucigalpa, D. C.. 9 «fe .  
zo de 1959. *

F.l Presidente de la Kcpúblit, 

acuehju;

.\ombrar a partir, dei pri*, 
de marzo al ciudadano Sebnü 
Pastor h., jefe de Brígaj, j 
ploración de Sudo?, depeadig, 
del Departamento de Materiale, 
Investigaciones de la Dimój 
Genera! de Caminos, en $g£í 
ción del ciudadano Eduarife \ 
Costa Gómez, quién reytundf

Despachos de Comunicaciones y 
Obra< PúWícas.

Juan M illa Bermúdcz.

la Carretera “Tela San Alejo”, del 
Departamento de Construcción de 
/a Dirección Genera] de Cami
nos.— Comuniqúese.

_ U. ViuKüi  Mniui.i>.

El Setrelario di* Estado en tosAcuerdo ¿V’ 0525 
•, . . , 'Despachos de Comunicacionis v

de radiotelefonia en los lugares Si- í o D' C- 9 de mar |Obrs« Pública,,

diente,: IW r i l lo ,  Puerto Cor- ' /««« J/.f/a flermúde,.
tê  v ban n  dro buJa, en el de- j \ isla la •¿onciiud elevada a esie¡
parlamento de Cortés j Des pacho por ei señor Douaid ¡ ---

j  W. Berry, mayor de edad, casa- ¡ 

do. Piloto Aviador, vecino de la '
ciudad de Si'ruatepeqiM’, departa-i Tegucigalpa. 1). C.. 9 de mar
ínenlo de ( omayag.ua. contraída|Jo de 1959, * 
a pedir que previos los triímites l-, t» , • i , > » ¡, -ir 
íegales correspondientes, se lej 1 (,e ,a '^l'ubliea, 

conceda permiso para jtoder ins-i ¿ í t ERI>A: 
talar y operar una estación de'

Uesulta: (,)u(.' admitida la >oli 
( itud. pasó a la Dirección Ge
neral ile Comunicaciones Eléciri- 
eas. para que emitiera dictamen.- 
quien fue de parecer' porque se 
acceda a W> pedido con la adver
tencia de qut- la concesión queda 

a la.' reformas que en el 
futuro ~e ha<ian al Reglamento de

Comunicaciones F.lécirieas en lojdel campo de aviación en S¡- 
relatiío a tarifa.', jguatepeque. departamento de Co-

Acuerdo N" 0527

radio aficionados en Ja Casa de 
‘‘Alas del Socorro"’, sita ai lado

Aprobar Ja resolución que di
ce: “Acuerdo N9 126.— Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas-—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
marzo de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Director General 
en uso de Jas facultades que le 
confiere el Artículo N’ 8" de la 
Ley, del Ramo, Acuerda: Verifi
car los nombramientos siguientes, i ,

M nombrado devengará el« 
1’—Departamento de francisco i do asignado «‘n el PresB)Mj 

Morazán: En la Central, Telegra- General de Egresos e íngreswi 
fista mixto, Fernando Sierra, en gente.—-Comunique«*, 
sustitución de Rubén Rivera Pa-¡ ,, ,,
sador nocturno, J. Alfredo Huíz, i '  ̂rü l:DL Mohuís.

en sustitución de Esteban Martí- ' El Secretario de Estado « i 
nez, Escribiente de circulares diur-1 Despachos do Comuntraciaws 
na, Alejandrina Plata, en sustitu- ¡ Obras Pública«, 
ción de Reina de Hamos, por li
cencia. Encargado de l e g a j o s ,
Maria C. Flores, en sustitución de 
Enrique Alvarado. Encargado 
de Confronlación Enrique Alva-,

¡rado, en sustitución de Juditli de j . . fc„w 
i Suazo, en la Receptoría. Receptor Lo de 1^ 9 * 
jnocturno, Georgina Ramírez, en! '
¡sustitución de José María M.-di-í '̂1 Presidonic de ia Repútlic 
na. Receptor mixto, Kosa Hernán-; 
dez, en sustitución de Georgina Ra-1 A< 1 EftDX:

mírez. Mensajeros mixtos. Orlan-; V.mbrar a partir del pri» 
do ernandez C., en sustitución \ de c/itro próximo pasado d 
de rrancisco Alberto Aguilar, [ guíente personal dependiente < 
v-esar Augusto ranchamé, en sus* i Dc[iartamento de Manteni*» 
titucion de Rolando Aldana. En I Ja Dirección Genera] dé C* 
barrio Guacerique. Mensajero.-! no>:
Constantino Rodríguez Rusíi/lo. I 
en sustitución de Pedro Ce,na.'¡ 
en la Sala de Telegrafista, en el ¡
Hospital General San Felipe, Prac
ticante, José Roberto Oviedo, en 
sustitución de Honorio Claros For- Mario 
Jín. Jefe.

Juan Milla. Rf'rmúiez.

Acuerdo N(' 0532 

Tegucigalpa, 1). C., 9 de n,

-Nombrar al ciudadano Angel 
Salomón, Ingeniero jefe de !ít Ca
rretera ’La Masica-Tela’-, del De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Marcio Elviv. quien 
pasa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el >nel
do de ley, de conformidad con 
el Decreto de[ Poder Ejecutivo 
N" .'-¡2 de fecha ¡seis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve a partir del primero de 
los corrientes.—Comuniqúese.

R. Y ii.le iía  M oha ií-  • E| Secretario de Estado en lo* 
| Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Hermúdfz.

2"—Los nombrados devengarán. Diego Avila. Jefe Aánw^ 
el sueldo de ley, desde el día eti I dor.
que tomarán posesión de su- ear-1 * ,, u  A r-™
gos.--Comuniqúese. ; , A*fütlsu Hrne,u A”

¡de Tiempo.
R. Viixeim  Moh^ ks. Manuel Bravü

Cristóbal IVúñez A.. CaW** 

Blas Ortez G.. Jefe Ar ^

,v . ! mayagua,
nesulta: yue a| evacuar su •

traslado a la Procuraduría Gene ) Hesulta: Que admitida Ja soji-
ral de la República, fue de pa-jcitiid, se pasó a la Dirección Ge-
recct- porque sv̂  acceda a h> M>-¡neral de Comunicaciones Eléctri-
1‘citado. * cas, jjara que emitieran dictamen,

Considerando: (^ue la petición |e  ̂ que fue favoiab!e, con la ad- 
se encuentra )>rpeseniada confor- ¡ de que la concesión que
me a derecho. > no r\i-tiendo da suieta a la> reformas que en 
ningún principio legal que >eíj ruft*ro se hagan af Reglamento 
oi.onsra a lo solicitado. I L?nninieac¡one- Eléelricas. en

• j lo relativo a tarifas.
Por tant<i: el Presidente de ia ' .. .

República. , Kesu»a: (¿ue al evacuar su tras- ¡ El Secretario de Estado en los
.tacto a la rtocuradviría C«ioeta\,Üespachos de Comjinicacioue¿ v 

*«.i erim : de Ja República, fue de parecer Obras Púhlicae '

Conceder licencia al Abogado1 p0n,ue ^  ac^ d i a ^licitado.' ‘

J. Francisco /acapa. de las ge-■ (Considerando: Que la petición 
«erafe- conocidas, actuando en su i se encuentra presentada conforme ! 
condición d(. Apoderado legal deja derecho, y no existendiendo nin- * l i r > acó« Tegucigalpa. D. C.. 9 de mar
ta \e\>. ^ ork and Honduras Ro-jgún principio legal que «e opon- ° izo de 1959.
-ario Miningr Companv. para que ga a jo solicitado. Tegucigalpa. D. C . 9 de mar- n  t> -j  . , „  , , , .

instale v opero tr<*s alacio- ,/o de 1959. bl 1 rea,der«e de la República
ne- de radiotelefonía, con las ca-1 ,r..,an,0‘ ^  Presidente de |a
racteri-tica- siguientes: Pui rto ’ lu • ' Pre-idente de la República

l-orté- Propietario: Neu York aí lekua: u i ekim : Nombrar al ciudadano Alejan-
and Huiidiira- Rosario Mining ^oro -*Ia\er h-. Calculador de Prue*
t.hnipanv; letra- indicativa- de. (Conceder licencia a| señor Do- 
l'iniaiiü: HR14: Frecuencia dt-|naW ^  • Bcrry de las generales 
;rat>aji>. .ílld  Kc -. \ 6850 kc s.. i manifestadas, a efecto de que

Nombre v Posición

Proyecto Mejoramiento 
Central

Valladares, Ingrn»

Juan M illa Bermúdez. ,

Acuerdo .\° 05'M)

ACUERDA:

NopiLrar Agente Postal de G- 
fuentes en el Departamento de el 
Paraíso, a Hortensia Col i nd re- Za-

bas del Laboratorio dependiente 
del Departamento de Materiales, 
e Investigaciones de la Dirección I

M an n  n im ien lo

Miguel Angel Chinctól*»^* 
grafo de Drenaje.

Costos de Mont̂ nutU1̂

Napoleón Valle Turfl«& ^ 
niero Jefe.

Rolando Solís Avila.

Havdeé Núñe/

Mantenimiento 7>om» ^
- Irf*

Jesús Simón, ingenie*®
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Mí«»**
Cruz. Toma-

Tbomps°n-
Bodepueru

r oolin«0-
Ordinario Carrete■

^  Bonilla, Jefe de Provee

K>-
^  Borjw Mendoza, Toma

** *  Ti«»}»-
^  Tosía, Bodeguero. 

f is ió n  de Carreteras 

D ^ldo  River. V., iefe de See

eioa.
¿fbojisación de Carreteras 

Rafael Castillo, Jefe de Sección.

fábrica 4e Tubos 

Femando Pineda. Jefe de Fá

brica*.

Manuel Flores Turcios, Bode-

presentarión de la Dirección Ge
nera!. y el Ing. Amilcar Gómez 
Koxelo. de la ciudad de San Pe
dro Sula. actuando en representa
ción de la Oficina Técnica de 
Ingeniería y Construcción, contra
to aprobado mediante Acuerdo 
N* 1132 del Ministerio de Comu
nicaciones y Obras Públicas 
traspasado al Br. José Gómez Ro- 
velo, por medio de escritura pú
blica, aprobada por Acuerdo nu
mero 883 de marzo 12 de 1958.
| [»ara la construcción de 800 pies 
lineales de puentes de madera. de 
conformidad con ]as condiciones 
y cláusulas establecidas en el con
trato indicado, y conforme al 
Adendun entre el Director General 
de Caminos, Ingeniero Luis Ulloa 
y el Bachiller José Gómez Rovelo, 
con fecha 16 de marzo corriente, 
y en la forma siguiente:

de la obra a nombre del Gobier
no. además estará permanente en 
la obra un Inspector de Costos 
que llevará el registro de mano 
de obra, materiales y equipo, in
dicando también las horas de tra
bajo. cantidades de materiales y 
valores, enviando el informe co
rrespondiente a la Dirección Ge

} | neral de Caminos semanalmente, 
informe que será revisado y fir
mado por el Ingeniero Inspector, 
quien hará las observaciones co
rrespondientes a la eficiencia del 
trabajo, forma económica en la

Construcción Puente 
“El Loarque”

-C¿s»r Ramos,' Capataz de Cons- 

trwciáb-

joaé R. Vásquez, Bodeguero.

“Adendun.—Los suscritos Ing.
Luie Ulloa, Director General de 
Caminos, actuando en representa
ción de la Dirección General de 
Caminos, debidamente autorizado, 
mediante oficio ministerial núme
ro 1489 de fecha 16 de marzo - - , . 
del corriente, que en adelante se la satisfacción, 
denominará “La Dirección”, y el 
Br. José Gómez Rovelo, de gene
rales conocidas, con domicilio en 
esta ciudad, en representación pro- 

„  . . .  . . .  ,p»a. que en adelante se denomi- 
Oacar Herrera Aguilar, Listero. |nará «E, Contratista”, convienen

compra y uso de materiales en la 
obra, así como cualquier factor 
que pueda afectar los costos.

8°— La Dirección General de 
Caminos venderá al Contratista 
todos los materiales que tenga dis
ponibles, y que puedan ser útiles 
para la construcción de los puen
tes, al costo.

Acuerdo N9 0537

Tegucigalpa. D. C.. 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo del año 
en curso, los servicios del ciuda
dano Raúl Silva Aguilar, como 
Asistente del Asesor Técnico del 
Ministro en Telecomunicaciones, 
de la Asesoría Técnica de la Se
cretaría de Comunicaciones v 00. 
Públicas.-—Comuniqúese.

K. V i l i .eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ¡os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

cual se nombró al ciudadano Ma
rio Barrios Peña, como Inspector 
Zona de Oriente de Inspectorías, 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El S  ■cretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

9’— La Dirección General de 
Caminos recibirá del Contratista 
el numero de pies de puentes cons
truidos correspondientes a tramos 
de 10 Kms. y pagará Í 1 valor 20 
días después de haberlos recibido

Lo* nombrados devengarán el 
sacldo de ley, de conformidad con 
el Decreto dri Poder Ejecut'vo 
N» 47 del diez y siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

en agregar el siguiente adendun 
al contrato aprobado por Acuerdo 
N* 1132 de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, y 
traspasado por escritura pública 
aprobada por Acuerdo N° 883 de 
marzo 12 de 1958. en la forma 
siguiente:

1°—De conformidad con la 
cláusula 10* del contrato respec
tivo se convierte aquel instrumen
to en contrato de precios unita
rios.

Acuerdo N" 0533

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar
zo de 1959. • ■

El Presidente de la República

acuerda:

1—Nombrar a partir del prime. 

r° ^  j 08 eojrientes al ciudada
no Raúl Silv¿ Aguilar, Asistente 

T i ° r del Ministro
** ««comunicaciones dependien
t e  la Asesoría Técnica de la 

2 “«“ *  Comunicaciones \ 
Obras Públicas.

nombrado devengará el 

7 0 ? *  de informidad con 
;‘ D ^ to  59 del 24 de febre- 

ano en curso. -- Comu-

10”—La Dirección General de 
Caminos se compromete a pagar 
las planillas presentadas por el 
Contratista, Ing. Gómez Rovelo, 
siempre que éstas tengan el visto 
bueno del Ingeniero Inspector, y 
su valor será deducido del valor 
total que por concepto de traba
jos ejecutados, conforme a los 
precios unitarios de contrato se 
deba al Contratista.

En fe de lo cual, firman el pre
sente adendun a los diez y seis 
días del mes de marzo de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—f) 
Luis S. Ulloa, Director General de 
Caminos.—f) José Gómez Rovelo. 
Contratista.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 0538

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1959,

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo de los corrientes, al ciu
dadano, Ricardo Callejas, Inge
niero Asistente de la Superinten
dencia “B” dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N'1 20 
del tres de febrero próximo pasa
do.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 0511

Tegucigalpa. D. C., 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

acuerda-;

Nombrar a partir del primera, 
de marzo de los corrientes, el si
guiente personal del Departamento 
de Estudio y Planificación de la 
Dirección General de Caminos:

Nombre y Posición, respectiva- . 
mente:

Carlos Saldoval y Lorenzo Ze- 
laya Alger, Dibujantes.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N’ 51, del veintitrés de lebrero 
recién pasado,—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R Vh.leü.i MoralES.

“¿m T í V '  E-“.ad° ™

luán Afiiío Bernwde;.

Acuerdo N» 535 

*  C .  i s  *■

B *  U República

ACUERDA:

modificacio,^ del

'Ifiedo 11**»—. e' Ingeniero
CaJT*3 ’ Dir¿* t0r Ge- 
Unu*0s, actuando en re-

2’—Se amplía la longitud total 
de los puentes en 800 pies linea
les aproximadamente, hasta com
pletar una longitud de 1.600 pies 
aproximadamente.

3"— El costo del pie lineal del 
puente terminado con madera sin 
tratar se establece en la cantidad 
de L 125.00 el tram^ intermedio 
y L 180.00 los tramos extremos, 
entendiéndose por tramos extre
mos, los que pegan en tierra en 
ambos lados del puente, e inter
medios, los demás.

4V—Los 800 pies adicionales, 
serán de una anchura de 20 pies 
en lugar de 12 pies que tenían 
los puentes en el, contrato original, 
pero en cambio se construirán de 
madera sin tratar, en vez de ma
dera tratada como establecido en 
el contrato respectivo.

5o—El plazo para la construc
ción de esta obra será de 280 
días hábiles, contados 15 días des
pués de aprobado este adendun
por el Poder Ejecutivo, salvo caso (cantidad mensual que se les con
* cede, a partir del quince del pre

sente mes de marzo hasta el trein
ta v uño de diciembre del mismo

Acuerdo 0536

Tegucigalpa, D. C, 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

. a c u e r d é ;

Reformar los Acuerdos Nos. 
0521 y 0522 de fecha nueve de 
marzo del año en curso, extendidos 
a favor de los señores Telegrafis
tas Teodoro Cabrera R. y Carlos 
Bustillo Ortega, respectivamente, 
por medio de los cuales se les con
cede jubilación en virtud de ha> 
ber prestado sus servicios al Esta
do en el Ramo de Comunicaciones 
Eléctricas, por un tiempo mayor 
de veinte años, y tener en la ac
tualidad más de cincuenta años 
de edad; en el sentido de que la

Acuerdo \v 0539

Tegucigalpa. D. C-, 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

fortuito o fuerza mayor debida 
mente comprobados.

6*—La estructura de los puen
tes será la misma que en el con
trato original y sólo variará el an
cho como queda establecido en la 
cláusula 4 de este adendun.

7*— En cuanto a las condiciones 
de ejecución del trabajo, e! Inge
niero Superior vigilará la construc- 
trucción en nombre de la Direc
ción General de Caminos y eje
cutará las funciones de Inspector

Nombrar a partir del primero de 
febrero próximo pasado, al ciuda
dano Emilio 3. G atlas, Ayudante 
Laboratorio del Departamento de 
materiales e Investigaciones de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Oscar Rodríguez B.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N" 44; 
de fecha diez y siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Comuniqúese.

11. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juqn. Milla Bermúdez.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

.Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0542 _

Tegucigalpa. D. C., 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República ■

A C U E R D A  :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de enero próximo 
pasado, los servicios del Ingeniero 
Angel Bobadilla, como Jefe del 
Proyecto Pavimentación d ela Ca- 
rretenr de] Sur, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, quien pasa a oenpar otro 
cargo.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
I

año, es de Lps. 150.00 (ciento cin
cuenta lempiras, 110 centavos), a 
cada uno, y no la cantidad que 
tenían asignada.—Comuniques«“.

R. V i l i .eda .Mo r a i .es .

El S^retario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  051(1

Tegucigalpa. D. C., 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r p a :

■ Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N- 0438, de fecha 27 de 
! febrero recién pasado mediante el

Acuerdo N" 0SV¿

Tegucigalpa. D. C.. 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar a partir del primero de 
enero próximo pasado, al ciudádá- 
110 José Antonio Suazo. 'Agente 
Administrativo del Proyecto' Man
tenimiento Ordinario de la Carre
tera del Sur, dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N’ 47. 
del diez y '¡ele de febrero do mil

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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■orvetíento- cincuenta y nue\i‘. — • 
CoBiuníque^e.

iv. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Qbra- Pública*,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nu 0544

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
a» de' 1959.

. El Prc-ídente de Ia República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Francis, 
«o Cardona. Jefe de Bodega de la 
Bwfega San Pedro Sula, depen- 
JW’Wu del Departamento de Equi
pé de la Dirección General de Ca- 
tftíno?, en sustitución de Raúl R. 
feeot».

El nombrado devengará el suél
alo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
Come posesión de su cargo.—Co 
«wníquese.

U. V ii ! eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
.Despacho* de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

.V uerdo \ (>51. 

Tegucigalpa, D. C.. 1 > de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Ingenie
ro Luzfi Enrique Zablah. Asistente 
del Departamento de Materiales e 
Investigaciones de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción del Ing. Angel Andrés Casco 
quien pasó a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de febre
ro del año en curso. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa  Bermúdez.

inar-

Acuerdo 0545

Tegucigalpa. I). C., 13 de mar- 
«o de 1959. *

El Presidente de la República 
♦

"  *  a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Randolfo G. Bustillo. Me
cánico Ayudante del Taller Cen
tral, dependiente del Departamen
to de Equipo de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Rodolfo G. Bustillo.

El nombrado devengará e) suel
do de Ley de conformidad con

•I Decreto' del Pode,-Ejecutivo N’ I do“ de “ley,' a partir de la fecha 
37 del once de febrero del co- en que tome p0ses¡ón de cargo.

Acuerdo N" 0548

Tegucigalpa, D. C.. 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

. a c u e r d a  :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N” 55, del 14 de enero 
próximo pasado, mediante el cual 
ss nombró al ciudadano Domingo 
Martinez, Correo Peatón de Pro
tección a Zambrano, en el Depar
tamento de Comayagua. — Co
muniqúese, -

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

. Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0549

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la Republic*

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de Entrega 
inmediata de la Administración 
Centra] de Correos, Sección Noc
turna, a Wilfredo Sánchez Bonilla, 
en sustitución de Víctor Manuel 
Durón.

El nombrado devengará e! suel-

rriénte año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado- en los 
Despachos de Comunicaciones y 
9hras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 0546

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar- 
ío de 1959,

El Presidente de la República 

ac u erd a  :

Reformar el Acuerdo N" 300 de 
fecha 10 de febrero de 1959, en 
e! sentido de cambiar el nombre 
de la señora María de Jesús Ro
dríguez, por María de Jesús Ai
rare* Maradiaga, qu^ es el co- 
«ecto.—Comuniqúese,

R. V il i .eda M o r a l e s .

Secretario de Estado en los 
lachos de Comunicaciones y 

fifcríb Públicas, ’

Juan Milla Bermúdez.

—Comuniqúese.

‘ R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N® 0550

Tegucigalpa, D\ C.. 13 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Conserje d*- la Admi
nistración Central de Correos, 
Sección Nocturna, a Ramón Ama

V uerdo N Oool

TewucipjJpa. D. C.. 1 ■> de 
zo de 1959.

El Presidente de la-República # 

a c u e r d a :

Aprobar la resolución que dice: 
“Acuerdo N’ 129.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.—Tegucigalpa, D. C.. 9 do 
marzo d>* mil novecientos cincuen
ta y nueve.—-El Director General, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8" de la Lt-y 
del Ramo. Acuerda: Verificar los 
nombramientos siguientes:

1*— Departamento de Francisco 
Morazán: En Talanga, Telegrafis
ta, María R. Banegas, en sustitu
ción de María Rodríguez, que pa- 
9Ó a otro puesto. En Cantarranas, 
eTlegrafista, María Rodríguez, en 
sustitución de María R. Banegas, 
por permuta. Celador, Miguel An
dino Díaz, en sustitución de San
tos Vásqueí. En Cedros,'Telegra
fista Ayudante, Fernando Maído- 
nado, en sustitución de José Er
nesto Cruz. En Marale, Telegra
fista, José Ernesto Cruz, en sus
titución de Fernando Maldonado, 
por permuta. En Reitoca, Celador, 
Juan Ramón Cruz Herrera, en sus
titución de Gregorio Herrera Mal
donado, En Villa San Francisco, 
Leticia Mejia A., en sustitución 
de Roldán O. Matute.

2"— Departamento de Lempira: 

En la Oficina de Graic-as. Tele

grafistas Ayudantes, Nicolás Se

rrano G.. Rubén Darío Lrbina v 

Remberto Martínez G., en sustitu

ción de Gustavo Vladiviezo. Ro- 

derico Mendoza G. y José Santos 

López. Celadores, ,\oé López y 

Alberto Escobar, en sustitución de 
Toribio Soto, Alberto y José Re
yes Cortés. Mensajero. Rubén Cas
tillo Zacapa. en sustitución de Car
los Morales García. En La iguala, 
Telegrafista. Joaquín Vásquez. en 
sustitución de Rafael A. Troche/. 
En San Sebastián. Telegrafista, 
Juan Alfredo Iraheta, en sustitu
ción de Jeremías Armando Muñoz. 
En La \ irtud. Telegrafista, Ma
nuel Alvarenga, en sustitución de 
Rubén Darío Lrbina. En Piraera, 
Celador, Gi( Daniel Cruz, en sus
titución de Florencio Reyes. En 
Gualcinc«-. Telegrafista, Alfonso 
Vásquez, e nsustitución de Marco 
Tulio Cruz. Fn Erandique, Cela
dor, Dagoberto Cárcamo, en sus
titución de Alvaro Castillo. En 
San Andrés. Telegrafista, José 
Santos López, en sustitución de 
Benjamín H. Lara. En Cololaca, 
Telegrafista. Juan José Escobar, 
en sustitución de Manuel Alva- 
renga, y como Celador. Antonio 
Pineda en sustitución de José 
Rosa Serrano. En La Unión. Te
legrafista. Benjamín H. Lara. en 
sustitución de Virgilio Quiutani-

A V I S O  S 

Sociedad Constituida
L"8 suscritos, a los comerciantes de esta nk?a r 

co en general, hacen saber: que en escritura públics#? 
gada el di*»z de en‘ ro corriente, ante los oficies delNouÁ 

Gonzalo Pascua h , en esta ciudad, constituyeron omfjj, 
ciedad de Responsabilidad Limitada, por tiempo indefiaik 

y bajo la denominación de "Fábrica Industrial de Alin^ 
tos de Honduras, S. de R. L .” , con un capital inicial4 
sesenta mil lempiras y con la finalidad de preparar, 

car, envBfar, enlatar y empacar productos alimenticio« fc 
tcdai clases; la venta y exportación de los m^mo»n 
(labiados; la construcción de fábricas y la adquisición^ 
derechos, patentes, nnreas de fábrica, nombres eómettifr 
I«jp, etc., y tendrá su domicilio en San Pedro Sula. U i4  

minist-ación de la sociedad y el uso de la ru fa  soál 

estará a cargo de don Henry Fransen, con ewicterfc 
Gírenle. Lo anterior se pone en conocimiento, pan fe 
fines legales consiguientes.—San Pedro Sula, enero de 1962,

H en ry  Fransen . F rank Matthewi.

27 E., 19 y 6 F 62,

r e m a t e s

dor Huete, en sustitución de Wil- Ha, Celador. Miguel Membreño,
fredo Sánchez Bonilla, que pasó 
a otro puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

en sustitución de Domingo Teja
da. En San Francisco. Telegrafis

ta, Marco Tulio Cruz, en ^ustitu 

ción de Arturo Cárcamo H. En 

Santa Cruz. Telegrafista, Jere

mías A. Muñoz, en sustitución de 

Juan Alfredo Iraheta. En La Cam 

pa, Telegrafista, Arturo Cárcamo

E., en sustitución de Remberto 

Martínez.

 ̂ ^{Continuará i

El Infrascrito, Secretarlo del Juz

gado 29 de Letras de lo Civil, de) 

departamento da Francisco Mora

zán, al públioo en general y para 

os efectos legales, hice saber: que 
«a la audiencia dal día dieciséis de 
febrero del afio en curso, a las nue
ve de la maBana y en el looal que 
ocupa este Despacho, se rematari 
en pública subasta et siguiente In
mueble: Un salar situado en la 
ciadad de Comayagüata, en este 

Distrito Central, propiamente fren* 
te a la cuarta avenida, entre la» 

calles euarta y quinta, con una área 
de mil setecientas cincuenta varas 
cuadradas, que actualmente mide y 
limita: al Norte, cincuenta varas, 
con casas y solares de Eufemia Ro
mero, de loa herederos de Antonio 
Cárdenas y de Vicente Chávez; al 
áur, cincuenta varas, cm  casa > 
»otar de Francisco A. Maradiaga p.;
*) Este, treinta y claco varas, c o l  

casas de Manuel A. Flores, de Vic
toria Zúnlga y de Maila Márquez 
viuda de Landa, mediando la cuarta 
avenida, y al Oeste, con propiedad 
Je los hoteleros de Jesús Estrada 
y dona Rafaela v. de Juárez, en 
dicho solar se encuentra construida 

una casa, paredes de adobes, cu- 
olerta de tejas, dividida en cuatro 
piezas de madera en el interior 
estando clrcmado todo al solar con 

redes de adjbes, H u b o  dicta» 
propiedad por compra hecha ai ta
ilor don Raúl Durón Membrefio 

está inacrita con el número 227 
folio 319 j  320, del Tomo I5é, del 
degistro de ia Propiedad, ae este 
Dt partimento a favor de la seQora 
Leticia Zúnlga Dubón. Dicho In 
muebla ae rematará para con su 
producto hacer cumplido pago de 
oantldad de u mpiras que los aeOo- 
rsa, Uéaar O. Durón y J. Alberto 
Dnrón deben a la Sociedad fcxpor 
.»dora de Cafó de Honduras, 8 . de 
R. L. Se advierte que por tratara« 
i» primera licitación no se a lm lti 
tán posturas que no cubran las do» 

bercvras partei del avalúo, el cual 

-selende a la cantidad de setenta y 

<cho mil lempiras.— Tegucigalpa

O. C , 18 de enero de 1962,

EPAMENONDAS QUEBADA ft., 

Srlo.

Del 24 K. al 15 F. 62.

El infrascrito, Secretarlo ü  

Juzgado de Letras Primero4»|| 
Civil del departamento úefta. 

cisco Morazán, al público enn 

neral y para los efectos de |q 

hace saber: que en la andlnÁ 

que se celebrará en «1 local 
ocupa este Juzgado, el día vthk 

de lebrero próximo a las % 

de la m añana , se rensUrá i 

Inmueble siguiente. “Us asta 

de ochocientas clncoeota y(w 

varas cuadradas y dosdeats 

noventa y dos milésimas de na 

cuadrada, situada en el Buril 

de El Perpetuo Socorro de li 

ciudad de Cotnayagada, D.C„ 

marcado eo el plano que elibori 

el Ing, don Francisco Pratí, «a 

el número doce, y mide y liaba: 

al N irte, cincuenta vsiss, m 

lotes.; cinco, seis y siete; si Ssr, 

cincuenta varas, con lote sAlfr 

ro catorce; al Eate, diét y dÉ 

varas seis centésimas, coa ht 

cuatro, calle de por media, J 

ai Oeste, diez y siete varas, 
centésimas, con lote -<£h9; V1 
dentro de dicho solar hay esa 
truídas una casa de bsh*n<* 
de seis por cinco varas  ̂cos a 

corredor de seis varas da 
por tr«s de ancho, una poeta* 

tres por tres varas y 

rredor hay un cuarto de ca* 1 
por tres varas; dle* f  seis 

construcción de tablas, di es*® 

por cuatro varas, de to  ci# 

siete tienen pisos de 

barro; once cocinas, taatoW*!* 

redes de tabla, de dos pe* 

varas, dos servicios sanitaria* 

baflo. dos lavanderos d* 
tA nira vnnt* tinft nlla DSfSSl^to para ropa; una pila f * 1 1  
cenar agua; una cloaca 

5ei vicios de agua y la* 
que el solar está cercadéco* 

dera, siendo de su 
el cerco de los lados N®r^ 
y O-ste, y la mitad del 
tiene comoantecedenteS*!* 

ro 265, folios 283 7 * ® ^ ^  

DO 1 1 4 , del Registro d e ***
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E l ln m a e b l«  « t e s  des- 

^ 'e n c d e o tr i inscrito bajo

* * *  « 5  f0,,0# 379 y 380 
C* se f0  f : 6  ¿ f l  R e g is tro  de la

ta

eB].Vain* *  Veinticinco
f{ít»

JfH *  % v ge rem««» 

Ì t*ÌÌ*r'«fc®t,v# c,otldÄd f

Mpln* q“< *■ e0 de b e r i!  * 
K arc iM  V « lt« d - re *  .1  se.

Í^D dréi »ey« N°y°la- s;

ü ^ r te  Q «  PW tr,t,rie d t prI* 
Udticíóo no «  admitirán

„Miaras qn* 00 cubran ,M £os
^ t r u  parte* del a v .lá o .-T e -

0 . c , 93 de eDerojndplp»,

di 19Í*. ___ _

BOUMM GABCt* PKBLA,
Brío.

Del >6 E. »1 17 F. 62

H infrascrito, Secretario del 
Jugado de Letras Tercero de lo 
Qvil fef departamento de Fran- 
oko Morazán, al público en ge
neral Y para los efectos de !ey, 
hace saber: que en la audiei.cia 
del día Iniércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la larde 
en adelante y en el local que 
ocupa esle Juzgado, se remati-an 
en púbiiea subasta los inmuebles 
que se describen de Ja siguiente 
manera: “Una casa sita en Ta- 
langa en el barrio Norte, cons
trucción de adobes, cubierta de 
tejas, que mide doce varas de 

. Afeíte a Sur, por diez varas de 
ancho de Oriente a Occidente, y 
un corredor de tres varas de an
cho por el largo de la casa, y 
una cocina, construcción de buha- 
reque, cubierta de tejas, que mi
de síes varas de ancho por cinco 
de largo. Otra casa construcción 
de bahareque, cubierta de tejas, 
de seis varas de largo por cinco 
de ancho y un corredor de tres 
vara» de ancho por todo el largo 
<le la casa, habiendo árboles fru
tóles, ubicada en un lote de te- 
jwoo de veinticinco varas de 
Norte a Sur, por cuarenta y tres 
vara* de Oriente a Occidente, el 
W  está cercado. El dominio de 
w» inmuebles relacionados se 
«cuentra inscrito bajo el número 
«Mofaos 429 y 430 del Tomo 
7* ** Refwlro de la Propiedad 

este departamento, limitado 
Norte, Sur y Oc- 

< >££ .80laref ^aldios> y al

dvl pm'lilo de Talatiíia; li-jjiio 
milando: a| Norte. ^ a  de Con
cepción Hernández: a| Sur. caía 
de José María Crádiz. mediando 
calle; al Oriente, calle de por 
medio y ca#a de don Manuel Ru 
bio, y al Occidente, terreno bal
dío, inscrito con el N” . 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 
mismo Registro citado. C.—Una 
propiedad sita en el lugar deno
minado El Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción de Talanga, constante 
de una media manzana de ex
tensión superficial, más o menos, 
sembrada de caña de azúcar y 
acotada con alambre espigado, 
cuyos límites son: al Norte, con 
finca de Petronilo Carias; al 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca de Eligió Elvir 
Quiñónez, y al Occidente, finca 
también de Pedro José Valle, 
siendo las travesías de alambre 
que median con los colindantes 
por los rumbos Norte y Sur y 
Occidente, son propiedad del se 
ñor Henrique Mejia, menos la del 
Oriente que pertence al señor 
Elvir Quiñpnez. D.— Una pro
piedad de cinco manzanas de ex
tensión superficial, sita en el lu
gar denominado El Jícaro* en te
rreno comunal de Monte Grande, 
jurisdicción del mismo pueblo dt 
Talanga, acotado con alambre por 
tres rumbos, perteneciente a esta 
posesión dos rumbos, cuyos lí
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino de por 
medio; al Oriente, trabajo de he
rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte
neciente a estos‘ últimos; al Sur, 
propiedad de Marcelino Rubior 
travesía de alambre de por me 
dio, perteneciente un hilo a esta 
propiedad, y al Occidente cerro 
baldío. E.—Una labranza de cin
co manzanas de extensión con una 
manzana cultivada de azúcar, ser- 
cada de Tres rumbos con alambre, 
que pertenece a la posesión dos 
rumbos, y es'.á situada en el lu
gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, limita
do: al Norte, camino de por me
dio, trabajo de Ignacio Rubto; 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
el trabajo de Valle; al Sur, tra
bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío. F. — Un 
plantel de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos, por ios 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cercas, sita en 
el lugar La Pila,’ terreno de

que se encuentra en el Municipio 
de Talanga. en este departamen
to . Dichos inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo
rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L 3.000.00) y serán 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Henrique Mejia al señor 
Benjamín Henríquez, Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo dado a los in
muebles dichos. — Tegucigalpa, 
D. C., 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario. *

Del 27 E. al 19 F. 62.

t», hoy dj> M . Cipriano Acos- Monte Grande, de ìa misma, ju- 

medÍAndo caH» *1* V  risdicción, limitado: al Norte, pro
«  el mismó Ca,S£ Sl' ;pjedad de Braulio Elvir; al Sur,

I* anterior mne»°  ̂ .^arr*° | P°seiión de Abraham Varela; al 
Wwreqwe, cubierta j^ 0.01011 Oriente, propiedad de los heredte- 

T *  qr > s de Guadalupe Cruz, y al Oc
a Norte. nor ^  c'dente, trabajos de Jorge Várela.

con camino de por medio. Los 
inmuebles antes descritos* no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí 
está irtscrito bajo el N" 638, fo
lios dej ,459 al 463 del Tomo 17 
del Registro de la Propiedad. 
Seis manzanas sitas en el terreno 
comunal de Monte Grande, limi-

«dto .i» n !’ P01 CI"C0 varas de
o«««*,.»,

¿ k T t rd«  y » « K . de
“ •  " ■ *  c o d n  d e  , a  c a s a >

Urgo p o ^ f  *  varas de

m il ,  ™ Varas *  ancho, 
construcción y cu-

VT* en ,so*ar <|ue mide 
íoareat, de Norte a Sur

bi«u instrucción 
■ teJas, en solar qu

a V4ras de Norte ~a *S n r , -

Ócrij ' " 1* r cinco de Oriente J ta-°: l 1 Norte’ con  P ro P»edad del 
incluyendo todo lo l^ " 01̂ Braulio Henríq«ez; a l Sur,

El. infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día diez 
de febrero próximo a las diez de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 

doña Camila Díaz, hoy propiedad 

de la señorita Victoria González 

F., y de los herederos de don 

Santos Soto; al Sur. con casa de

» casa descrita es de 1 C3rretera ^Ue con<̂ uce a Canta-
* Sita, como
Wri<> 80 dij» antes,: de Pedro José Valle, y al Occi- 

’ frente a la [dente, con propiedad de don Eli-

rranas; a! Oriente, con propiedad

LICITACION PARA EL MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO TELEFONICO

Con el objeto de ampliar y mejorar el seWicio 
telefónico en la zona urbana de Tegucigalpa, Hon
duras, cambiar la red de cables en San Pedro Sula 
y establecer un moderno servicio de larga distancia 
entre la capital y San Pedro Sula, el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas recibirá hasta las 
10 a. m., el día 23 de marzo de 1962, propuestas 
para los equipos, materiales y construcciones y ma
no de obra y demás, de firmas de reconocida expe
riencia y prestigio mundial.

1.— El objeto es suministrar e instalar una plan
ta telefónica automática con su respectiva red de ca
bles, ductos, postes de concreto y demás accesorios, 
en la capital, para conectar 10,200 abonados, con 
capacidad futura prevista en los equipos para 20,600 
lineas automáticas o más.

2.— Suministrar, instalar su respectiva red de 
cables, ductos, postes de concreto y demás acceso
rios en San Pedro Sula para 3,000 abonados con 
capacidad futura prevista para 9,000 líneas, red que 
comprenderá llevar los troncales hasta el edificio de 
Comunicaciones Eléctricas en dicha ciudad.

3.— Establecer entre Tegucigalpa y San Pedro 
Sula un moderno sistema de comunicación de larga 
distancia por medio de equipos y radio enlace mul- 
ticánal que proporcionará 36 vías simultáneas con 
capacidad para ampliarse en el futuro hasta 120 
vías simultáneas. El sistema de radio (FM) multi
canal en la gama de UHF o SHF tendrá 26 canales 
telefónicos interurbanos, reservando uno de dichos 
canales para la comunicación telegráfica y otro 
para la comunicación por teletipo.

4.— Construcción del edificio para la instala
ción de los equipos telefónicos y de radio en el 
predio situado en el costado norte del edificio ac
tul de Comunicaciones Eléctricas y los edificios para 
las estaciones repetidoras.

5.— Los interesados o sus representantes legal
mente acreditados pueden recoger el Instructivo y 
demás documentación en el Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, de 9 a 12 a. m. y de 2 a 5 
p. m., a partir del 5 de febrero próximo.

Tegucigalpa, D. O , 31 de enero de 1962.
RICARDO ALDUVIN A., 

Ministro de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

Del 6 al 12 F. 62.

lo? herederos de don Abelaido 
Zelaya, hoy de don Pedro As- 
fura y Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez, 
hoy del Banco de Honduras, y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edi
ficio de concreto armado; de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie, 
un Mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superficie; 
con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques de! edificio, se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales; uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros; 
por seis metros cuarenta centí
metros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros por un 
metro ochenta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un 
metro cuarenta centímetros cada 
uno. El patio tiene tres metros 
diez centímetros por once metros 
quince centimetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamen
tos exactamente iguales a los del 
segundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
trones y para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
armado con tres depósitos y otro 
tanque también grande y de con
creto armado con dos depósitos, 
con agua permanente para los 
cinco departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y otro 
de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el ecfíficio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
basta la azotea, con sus barandas

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA  GACETA. —  R E PU B L IC A  D E
r r f o r m p i i  PA D C 6 DE  FE B R E R O  D E  1962 HON DU RAS. — TEGU CIGALPA , U- i-, °  , -----

de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o | 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas y cuatro la- 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo oriental que no se tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública. Las me
joras descritas están legalmente 
registradas y está inscrito el do
minio pleno del inmueble con 
dichas mejoras a favor del eje 
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267, folios 
348 al 349 de] Tomo 128 del Re 
gistro de la Propiedad inmueble 
de este departamento”. Dicho in
mueble con sus mejoras fue valo
rado de común acuerdo por las 
partes, en Escritura Pública Hi
potecaria, en la suma de quinien
tos mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado 
Abogado Antonio Ramón Díaz al 
Banco de Honduras, S. A., cuyo 
representante es el Abogado José 
Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C.. doce 
de enero de 1962.

Rolando García Perla 

Secretario.

Del 16 E. al 7 F. 62.

CONVOCATORIA

La Equitativa, S. A., cumpliendo con lo estipulado por 

el Artículo 168 del Código de Comercio y lo ^ P ^ t o e n  
BUS Estatutos, ee p e r m it e  convocar a todos s u b  Acciomst , 
para que ssiatan a la Asamblea General Ordtna ia, q 
verificará el día 19 de febrero a las cuatro y media p. m , 
en las Oficinas de Walter Brothers, en Tegucigalpa. D. ü .. 

para tratar los puntos siguientes:

1 Lectura y aprobación del Balance General.

2 -Lectura y aprobación del Cuadro de Ganancias y 

Pérdida?.

3—Lectura y aprobación del informe de la Gerencia Ge

neral; y,

4—Lectura y aprobación d* 1 Informe del Comisario.

Si para el día fijado no se reúne el qtfórum que ex gen
los Estatutos, la sesión se r e a l i z a r *  al día siguient?, ron 

los que a s is ta n .-Tegucigalpa, D ('.,2  de febrero de 1962.

L a  S e c r e ta r ía

Del 3 ai 19 F. 62

perficie; con dos portones gran

des; do* bodegas medianas y dos 

servicios sanitarios. Desde los ni 
vele» de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrina» y una vi- 
rina doble, todas protegidas pOT 

sus respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. E] segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cia el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen 
ta centímetros; por seis metros 
cuarenta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por 
metió c u a r e n t a  
un guardador

lamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe
llos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pisos 
están enladrillados con. ladrillo 
de cemento. Todo el edificio está

Íintado con pintura de aceite, 
iene dos escaleras anchas oue 

conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur o sea la Avenida Cervan
tes es de ladrillo de vidrio, todas 
las puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la azo
tea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderas con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con lámínjs 
de zinc. El edificio tiene ya su

febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé 
iida de Díaz en escritura públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 267, folios 348 al 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal- efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras . .
(L 500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle el Lic. 
Antonio Ramón Díaz, al Con
cejo de] Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri 
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las do» 
terceras partes del avalúo.—Te- 
gucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1962.

Rolando Careta Perla, 

Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

un

Registro de M a r c a s

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

d i Patentes y M a icu  de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
lüconomia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha seis de diciembre dei 
»fio recién pasado, se admitió laso- 

ilcltudqu3 dice: “ Reglstrode marca 
de fabrica, - Poder.—Poder KjecuU 

vo.—(Oficina de Patentes y Marca» 
de Fábrica).—Yo, Gustavo Acosta 
Mejia, caiado, Abogado y ae este 
domicilio, como representante de. 
siOor Armando Araujo, mayor de

El infrascrito, Secretario del 
Ju2gado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próximo 
entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble siguiente:
“Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos 
dé don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Solo; al Sur, con 
casa de los heredero» de don
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe-, _ . _
dro Asfura y Jorge Larach. Ave-i a los del segundo piso, Con sus

, .  . - edad, casido, industrial, domicilia
cabina propia para adaptarle un j j j  eu santa Tscls, República de E 

ascensor eléctrico, también c_- -^ivador, respetuoso comparezco a 
, 1 dueño de la medianería de la pa-
a cen ímetros,. re(j  v¡ej a qUe ai'in presta servi

e un m e r o  cjos aj edificio del Banco de 
treinta centímetros por un metro j  , - .
„„i , . » " . " H o n d u r a s ;  pared que no toco
ochenta centímetros, un dormito- - i . - - j  , ,
- , , ! . en la construcción del moderno

no de cuatro metros por seis
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un 
dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se 
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente i

edificio; medianería que consta 
en la escritura pública autorizada 

en esta ciudad el veintiocho de

juiicttar (i regimo inicial de la 
marca de fábrica:LILY
la que usará para distinguir, am
parar y proteger en especial un ja-

nida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez boy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con rasa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. Barrientes. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su

perficie; un roezzaninc de doscien

tos treinta metros cuadrado« de su-

respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de-! 
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar-

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S

COTIZACION O FIC IA L DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO  DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN E l MERCADO DE NEW YORK

BILLETES Qiao« MON MF.TA1.UA
Cufupri Veitlm Compri Vrm> Cumpn Ven»

Dólar ................ 1.98 2.02 200 2.02 1.06 2.04

C o lón  Salvado
reño ............... 0.7#2 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816

Quetzal ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dólares Lempira«

Libra Esterlina 2.80 5.60
Franco Belga ... 0.02 0.04
Franco Francés 0.2041 0.4082
Franco Suizo ... 0.2310 0.4620
Marco Alemán 0.2519 0.5038

0.2784 0.5568
Corona Sueca .. 0.1939 0.3878

0.0188 0.0336
Peso Argentino ............ ........... ....... . 0.0122 0.0244
Peso Mejicano .... .. .... ...... ......... 0.08 0.16

0.001618 0.003236

bón de tocador y fu ^  
quler clase de j*bone* ^  
»erá utiltzida por medio a, 
tas, estámpadola sobre 1« 
tos, gratándola y de lot 

dos y formas »oostnmtma« * 
comercio y en la Industria 
paflo: carta poder,oortratofc' 
cía, etiquetas y ollié. 
tir esta solicitud con lo» flo-T* 
t r s  acompañados y darle el 
legal correspondiente, ten»l0AT 
sustituido el poder con qu» 
no en el Licenciado ¿otRe v !  

Durón. —Tegucigalpa, D. c, i¡ 
de diciembre de mit noteeiw 
«esenta y uno.-(f) Gustare 

Mejia”. L o q u e .e p o n e .n S  
miento del público, vara lo« 

de ley.—Tegucigalpa, D e u, 
enero de 1962. - '

A r g e n t i n a  M. am  c b ¿ * *

e f. 62.

La Infrascrita, Jefe 
de Patentes y Marcas de Punii 
dependiente de la 8eer<tarU i 
'Economía y HaoUnda, bact ni* 
que con fecha veinte dedtd»«* 
del afio recién raudo, t» ataltiii 
solicitud que dice: "Registre ja 
pósito de una marca de fibft«.-
Pode r  Ejecutivo.—Secreta^
Econoi ía y Hacienda.—$ji itpi 
tentación de la compatita Tfai 8« 
wlch Pharoe acal Company. »  
corporación del Sitado de flu* 
York, manufactureros, coaoM» 
principales en Eaton Aveno«, « 
la ciudad de Notwlch, Kttafcé 
Mueva York, Estados Unidas d 
América, según el poder qutAr 
en esa Secretaría de Eitajo, i«p 
tuosamente comparezco a solttUi 
el registro y depósito cono min 
inicial hondurefli, de la mam* 
fábrica denominada:BEBYL
según el clisé, maici que ampin 
dlsticgue y protege preparaefatt 
medicinales, farmacéuticos y wto 
rinarlos en general la que sia il» 
tinción de tsmi&o y color se spila 

tijs a los arifeulos y prodotta 
a los envases, ctjis, paqaetsu 

recipientes que lo* c.nUtneo, I* 
medio de impresiones, grabiá* 
etiquetas, marbete?, esta retó« ; 
en tas otras formis y modnagpt 
raímente acostumbrado* «  dfft 
merclo y en Ja Industria, ptrt IP  
lo cual se agregan los deaiás t o ’ 
mentoa de ley.—Tegucigalpa, DJÍ, 
veinte de diciembre de '¿il aso
ciemos sesenta y uno.—(fl 
Fidel Duión”. Lo que se: po* *  
conocimiento del público, p*nl* 
efectos de le j— Teguelgalfa. O.B> 
10 de eneto de 1962.

Akqbntina M. db Qb í*P

6 F. fíá. '

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1962.

a l e j a n d r o  a b m u o  p in e d a , 
Jefa dal Departamento da Cambios

La Infrascrita. Jele d * la ft^  

cióu de Patentes y Maica* *  

Fábrica, dependiente de 

cretaria de Economía y f f  

hace saber, que con 

uno de diciembre dal *  
curso, t>e adm itió la s o l id é  

dice: “ Registro y 

una marca de fábrica. 1  
Ejecutivo.— Secreta» la d* 

mia y Hacienda.— En 

taclón de la ccmpafll* 

Johnson &  Ccmpany, 

pora ción del Estado de 

domiciliada en 2404,
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a i

Srtos»Ille, Estado de 

grt^Jos Unidos de Amé-

Ü f ^ oe obr> eD 
í a S e f r i .  de E ^ d o .  respe- 

com parto a *>Hcl
y depósito, com

"  ^  1« marc# 

¿c ftbrlc* denominad»:

SIN ATRIL
^  el c!W, 1« que ,m P*ra-
ütiavx f  P»P«r8CÍ0-
m  Medicinales y fymacéu ticas-
caftuenl y. en pwtlculsr. *>ble'
M 00« »«*•* de ■trut,B»

en catarros, faringitis, ton.
jflJtb, etc., pera uaode niños y 
■¿altos,1« qae sin distinción de 
uaalo y color, se aplica o fij» 
a Im artículo* y productos o » 
loa envase», cajas, recipientes
o paqwtes qae los contienen, 
pdr Atedio dé impresiones, gra
bad«, etiquetas, marbetes, estar- 
dde■ y en las otras formas y mo. 
ém feoeralmeate acostumbrados 
tae) comercio y en la industria, 
para tado lo cual se agregan loa 
düUs documentos de ley.—Te. 
gMigeije, D. C., veintiuno de 
dfcfcttbte de mil novecientos 
sonta y uno.— (f) Jorge Fidel 
Doión” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
electos de ley. — Tegudgalpa, 
D. C., io de eenro de 1962.

Argentina M. de Ch ívbz ,

6 F .62.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qae con fecha 31 de enero del, año en cur
so, Be admitióla solicitad que dice: “Registro! de Marca.— 
S eño r Ministro de Economía y  Hacienda.—En representación 

de Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha, compañía organizada 
bajo las leyes del Japón, domiciliada en N9 2, Takara-( ho, 
Kanagawa-Ku, ciudad de Yokohama, Japón, vengo a pedirle 

el registro de la merca de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 578.783, el 15 de agosto de 1961, por un período 
de veinte años, para distibguir: vehículos, barcos y otras má

quinas de transporte, e instrumentos y partes para los mis

mos; consistente en la palabra:

y la caal se aplica a los vehículos y sus partes, y cajas y em
paques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, estar

ciéndola, por medio de placas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comer, 
ció. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
loa demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D . C., 

31 de enero de 1962.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. - Tegucigal

pa, C. D., 19 de febrero de 1962.

A fica ttas M. de OMvea.

6, 16 y 26 F. 62.

La Intriioftt», Jefa d: la Secolóo 

fl» Patente* j  Marcas de Fábrica, 

dependiente da la Secretaria da Eco- 

Doaiia jr Hieienda, hace saber: que 

coa fíehk Mis de dlciembra del afio 
ndta puado, se admitió la sollcl- 
wd <oe dice: " Registro de mareas 
dtftbriea—Poder.—Poder Ejecutl- 
10—tOfteica de Patentes y Marcas 
de Mbrtoa)—Yo, Gúsiavo A costa 
islte, casado, Abogado y de eate 

como representante del 
Andando Araujo, mayor de 

«■*, •*»**>, Industrial, domicilia

?  “  ^ nt* Teals, República de 
« » « ador, mpetaoeameote com- 
P«M4ua»ollclttr^l registro Inlclai 

»arca da fábrica:

SUYAPA
^  marca

»“ l itmti i! do1* por medi0 de ¡ J J J *  íiieeumeote »obre los
08 y 

do. Acô ? “ br*do* «n el comer.
*  —mS . .?*** poder' efc|qu«-

«gánela y clisé.
"'■^Mado'*!!? ®°1>Cltad 800 1° 

*eDI,oao * *  

^ i S i i  n r 88 F,d#l DQrtn- 
*• *  da dlciem- 

G üsuIT ?10* ,<*enU »U  «ae e e ^ ! f  A<**ts Mejia”.
*  •*)!<& * “ J ° DOdmleoto

’»deiie*. C ’ i0 d*«ne-

* J . 8, * 6*>r*n*A d* C iiávkz

La Infrascrita, Jefe de la Secatón de Patentes y Mansas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hice saber: que 
con fecha 31 de enero de) afio en cureo, aa adm itió la solicitud que dice: 

“Registro de Marca — SeBor Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Hitachi Limited, domiciliada en N9 12, 2-Chome. 
Marunouchl, Chiyoda-Ku, Tokio, Japón, vengo a pedirle el registro dé 
la marca de fábrica Inscrita en dicha nación, coo el número 433,710, el 
29 de octubre de 1953, por un periodo de veinte aflos, para distinguir: 

máquinas eléctricas, herramientas e instrumentes, y sus partes, y tam

bién msterlalei para aislamiento eléctrico (excluyendo abanicos o ven

tiladores eléctricos, megíhmmetros y sus Imitaciones); consistente en 

la pilabra:

HITACHI
y la cual ss aplica a los artículos, y oajas y empaques que los contienen, 
gribándola, Imprimiéndola, estarciéndola, por medio de placas metá
licas o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apro

piada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el ctisé.—Tegucigalpa, D. C., 
31 de ecero de 1962.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conooimlento 

del público, para los efectos de ley.—Teguclgaipa, D. C., 19 de febrero 
de 1962.

AraNTDu M. de c a in s

6, 16 y >6 F. 62

La Infrascrita, Jefe de la 8ec:lói 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seeretaiía d 
Economía y Haciende, hace ssber: 
que con fecha 31 de enero del 
afio en ourso, ae admitió la solici
tud quedice: "Registrode Marca.- 
SeOor M lnlitro de Economía y Ha 
elenda.—En representación de H i
tachi 'Lim ited, domiciliada en N9
12, 2-C home, Marunouchl, Chiyoda- 
Ku, Tokio, JaDÓn, vengo a pedirle e 
rrgiatro de la marca de fábrica loa 
otita en dicha nación, con el nú
mero 275 724, el 2 da abril de 1636, 
renovada por veinte afios, a contai 
del 17 de agosto de 1966, para dis
tinguir: maquinaria, herramienta» 
e Instrumentos, y partes para lo» 
mismos; consistente en ana figur» 
inventada, formada por la oombl 
nactóa de loa signos japoneses qu> 
significan "Sol y Naciente” , den

tro de un círculo, tal como se mués-
1 ta  en laa etiquetas que se aoom- 

paDan; y la cual se aplioa a los 
artículos, y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, imprl. 
miándola, estsrciéndola, por medio 

de p la c a s  metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cual* 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Preaento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
os demás documentos de ley y el 
clisé.—Teguoigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1962.—Daniel Casco L.

o que se pone en conocimiento
del público, para Iob efectos de ley__
Tegucigalpa, P. C , 19 de febrero 
de 1962.

A rgentina  M . de Chávez,

6,16 y 26 F. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber 

que con fecha 31 de enero del sQo en curso, se admitió la solicitud que 

dice: “ Registro de M trta— Sefior Ministro de Economía y Hacienda. 

—En representación de Hitachi Limited, domiciliada en N 9 12, 2 Cho- 
me, Marunouchl, Chljoda-Ku, Tokio, Japón, vengo a pedirle el registro1 
de la marca de fábrica lote rita en dicha nación, con el número 452.363. 
el 28 de septiembre de 1951, por un periodo de veinte aSos, para distin
guir: maquinaria, herramientas e Instrumentos, y partes para los m il
anos, consistente en la palabra:

HITACHI
y la cual se aplica a loa artículos, y c*j«s y empaques que loa oontieneD, 
grabándola, imprimiéndola, estarciéndola, por medio de plaoaa metá
licas o etiquetaa que ae les adhieren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 

oonduoente, los demás dccumentos de ley y el clisé.—'Tegudgalpa, D .C ., 

31 de enero de 1962.—Daniel Casco L ."  Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. —Tfguclgalpa, D. O., lo de febrero 

de 1962.

ARGENTINA M. D I CHÁVEZ

61 16 y 26 F. 62.

La Infrascrits, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 1a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 31 de enero dei 
afio en curso, se aamitló la solicitud 

que dice: "Registro de marca.—Se- 
Bor Ministro de Economía y Ha 
a le n d a .— En representación de 
Hitachi Limited, domiciliada en 
N9 12, 2- C ho m e , Marunouchl 
Chlyoda- Ku, Tokio, Japón, vengo 

a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, Inscrita en dicha nación, 
esn el número 296.621, el 30 de no
viembre de 1937, renovada por vein
te afios, a contar del 18 de octubre 
de 1957, para distinguir: hueso, 

cuernos, colmillos y cascos, como 
también artículos hechos de éllos, 
y sus imitaciones; artículos de eb - 
nita y artículos de gutapercha du 
ra; celuloide y artículos manufac
turados del miamo, consistente en 
una figura inventada, formada por

Nota de la Administración
Los originales que sé 

envíen para publicarse 
en LA GACHETA, deben 
estar escritos por un solo 
fíenle y, si posible fue
re, a máquina.

dentro de un  eíreulo, tal ccmo se 
muestra en laa etiquetaa que se 
•compafian, y la cual ae aplica a 

los artículos, y cajas y empaques 
que los oontieneo, grabándola, im 
primiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetaa que se lea ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comerolo. Presen

to el poder para que se rszone en 
lo conduoente, loa demás documen
tos de try y el clisé__Tegucigalpa,
D. C., 31 de enero de 1962.—Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en cono
oimlento del público, para loa efec

tos de ley— Tegucigalpa, D. C., 19 
de febrero de 1962.

Argentina M. de Ch ív ez .
6, 16 y 26 F. 62.

La Infrescrita, Jefe de la Seoctón 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ta Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
iue con fecha 31 de enero del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— 
SeQor Ministro de Economía y Ha- 

c l e nd  a .— En representación de 
Hitachi Limited^ domiciliada en 
N9 12, 2-Uhome, Marunouchl,Chi- 
yoda - ku, Tokio, Japón, vengo a 

pedirle el registro de la marca de 
fábrf c t inserí ta en dicha nación, con 
el número 302.641, el 23 de mayo de 
1933, renovada por veinte aficf, a 
contar del 30 de junio de 1958, para 
llatinpulr: máquinas el é c t r ic a s . 
herramientas e Instrumentos, y sus 
partes, y también materlsles para 
aislamiento eléctrico (excluyendo 
abanicos o ventiladores eléctrióos y 

sua Imitaciones), consistente en una 
figura in rentada, formada por la
< ombinaclóa de loa signos japone- 
«ei que significan Sol y Naciente,

la ooublnación de les signos japo
neses que slgnlfiean Sol y Nací (Ote,

dentro de un círculo, tal c<niO se 
muestra en las etiquetas que se 
aoompafian, y la cual se aplioa a loe 
artículos, y cajia y empaques que 
los contienen, grabándola, Impri
miéndola, estarciéndola, por medio 
de plaoas metálicas o etiquetaa 
que se les adhieren y en cualquiera 

otra forma apropiada en el oomer- 
cio. Presento el poder para que 
se rszone en lo conducente, loa de:
más documentos de ley y el clisé__
Teguoigalpa, D. C., 31 de enero 
de 1862.—Daniel Casco L. ” Lo que 
se pone en conocimiento del público, 

para los efectos de ley.—Teguclgat- 
pa. D. C., 19  de febrero de 1962.

6, 16 y 26 F. 62.

Argentina M. de Chávez.
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L A  G A C E T A .  —  R E P U B L I C A  D E  H O N D I R A S .  — T E G L C I G A L A , _ v  i ----- ------------ ---------- ---

L» In frascrita , Je fe  de i»  Seceión de P ífe n te »  y M .rcaa  de F á b r ic a , depend ien te  de M _S ^

E co tio u l*  j  H rc lecda , h*ce saber: que con fecha 31 da enero del a B o c n e u r s '’, fe  ‘ d m lt io  la so lJc it <* •
“ IW g litro  de M arcm .-S íHor M in is tro  de Econom ía y H a c le n d a .- E n  rep re sen tac ión  de T a b a «  

reDa, S. A ., del dom ic ilio  de Smn Pedro Su  a, df p a itam e o to  de C o t té v  v v n g o  a  ped irle  elr# *;,**
ae fábrica, conalstente en una etiqueta r e c t a n g u l a r  q n e  alive d e  envollwrlo a las « ja t l l .M  a g

proteidos por «ata marca, viénd« se en laa doa carea miyores de le m l im i,  1*  palabra distintiva

S< 5

KI NG  S i z e  C O N  F I L T R O K IN G  S U E  C O N  F I L T R O

o u m u  NOO

arriba ¿e la coa! está el dibujo estilizado de una ccron», y )f yéndose en le p u te  Inferior 1 R ing  Slze con 
F iltro” , »paríclendo en una de laa car»» menores, le palabra “ W iodsoi” ; debajo de elle tas que dicen “Coc 
Filtro", baela el larto izquierdo de )<s misma», nn número 20, y hade la derecha el dibujo estilizado de nn» 
eorotte*, y mostréalo Se otra cara menor la leyenda: "Manufacturados por Tabacalera HonduyeO», S. A., 
San Pedro Su'», Honduras” , y hiela la izqu'erda de le misma, el d ibujo  estilizado de una corona: con rei
vindicación de los colores blacco. azul, dorado y rojo, tal como se muestra en les etiquetes que se acompz- 
Ban. La palabra distintiva ' Wmdsor”, podrá ser aplicada e la» cajas, latas, cartones y demás empique* 
que contengan el producto, grabándola, imprimléalola, por medio de etiquetes Impresas y en cualquier» 

otra forme apropiada en el comercio. Presento el poder pere que se razone en lo conducente, los demáe

decumentos de ley y el olisé__T. guclgalpa, D. C , 31 de enero de 1962— Daniel Casco L.’’ Lo qoe ae pone

en conocimiento del públ.’o ,  pare ioi efectxs de ley.—Tegucigalpa, D C., 19 de febrero da 1962.

Argentina M . de Chávez,

6, 16 y 26 F. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección £e Patentes y Mercas de Fábrica, dependiente de la Secretar!» 
de Economía y Hacienda, liase saber: que con fecha 31 de enero del afio en curso, se admitió )» 
solicitud que dice: ‘ ‘fteglsirj de Marca.—Stflor M inutro de Economía y Hacienda,—En representación 

de Tabacalera Hondureñe, S. A., del domicilio de Ssn Pedro Su a, departamento de Corté), vengo a pedirle 

el registro de le ma^ca de fábrica, consistente en u ta  etiqueta rectangular 1 ayaia en a i j !  que sirve dt

1 1 /

1 9

ROYAL
<$ ¿ p a u ¿ ¿ í& é  

CON FILTRO

W
o

ROYAL

CON FILTRO

ROYAL
CON FILTRO

«STOltorio a las cajetillas da cigarrlUcs proteglios por esta marca, 1 yó idose en U» ^os ?.»!»< m»yore» 3e 
la misma, ia palabra deetintlva “Boyal”, arilba de le cual se ve la representación de un escodo con la letrs 

mayúscula en el centro, y abajo de elle les palabras “Cig»rrillos-con F ilt ro ” ; apareciendo en una de las 
oaras menores las palebras “Rojal-Hecho en Honduras, y hacia la derecha de las mismas “20 Veinte Ciga
rrillos”; mostrando la ot re eare menorías palsbras “Royal-Hetho en H onduras” ; con reivindicación de lo* 
oolores, blanco, azul, dorado, rojo y negro, tal como se muestre en las etiquetas que ae acompaflan. La 
palabra dUtintiva “ B o ja l” pedrá aer aplicada a t u  cajas, latas, cartones y demás empaques que conten, 

gen el producto, grabándola,'Imprimiéndola, por medio de etiquetas impresas y en cualquiera otra forma 

apropiad» en el comercio. Presento el poder pare que se razone en lo conducente, los demás documentos 

de ley y el olisé. Tegucigalpa, D. C , 31 de enero da 1962— Daniel Casoo L .”  Lo que se pone en coooclmieo- 

del público, para loe efectc« de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 19  de ftb ie ro  de 1962.

AbC ENTINA M. DE CHÁVEZ.
«. 1« y 26 F. «2

C O N V O C A T O R I A  
Lotificadora Laa Lom as, S. i

Se convoca a loe accionistas de Lotiflcadora Lea 1. 
ma*r, S. A., a la Asamblea General Ordinaria qaea« 
brará en las oficina* de la Sociedad, el dia juevea a i  
febrero de 1962, a las 7 p. m., para tratar k* 
puntos: ' '

19—Lectura del acta anterior.
é

29-Informes del Consejo de A d m in ie i» » ^  y 
Comisario.

39 - Elección del Consejo de Administración.

49— Otros asuntos. 

En caBO de que no se lograra quórum en ta fedn ^ 

dicads», !a Asamblea se celebrará al dia sigojerte, aj| 
misma hora y en el mismo lugar. 

Tegucigalpa, D. C ., 5 de febrero de 1Í62.

_ El C o n s e jo  d e  A dm in is trac ión ,

6 F. 62.

La ‘ infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marca? 

de Fábrica, dependiente ¿e la 
Secretaria de Economía y Ha

cienda, hace saber, que can fe 
cha 31 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que d’ce*. “ Registro de Mar

ca,— St ñor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En repre

sentación de Hitachi Metal In
dustries, Limited, domiciliada 

en N9 12, 2-Chome, Marunou 

chi, Chiyoda-Ku, Tokio, Japón, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 
52 523. el 14 de mayo de 1912, 

renovada últimamente p o r  
veinte «ños, a contar del 3 

de febrero de 1953, para dis
tinguir. toda clase de pieza6 
fui/didas o vaciadas, y forja
duras; consistente en la figura 

de una calabaza, tal como se

muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a Jos artículos, y cajas 
y empaques que lew contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tarciéndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presen

to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero 
de 1962. Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en coi.ocimien- 

to del público para loa efectos 

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 

de febrero de 1962.

a b g s k t in a  M . d e  Cu í v m ,

6, 16 y 26 F. 62.

L» In fra sc r ita , Je fe  rie la l 

de Paten tes  y Marcas de 

le pe nd le n te  de la  3e c r « tu fe f e ^  

nom fa y H ac ienda , báoessfear.M 

con fecha sel* de d tc l«m bre4t f ^  

e d é n  p is v fo , fe  a d m it í*  !* ■ £  

tu d q u e d lc » :  “ R e g is t r a d « n w Ü  

fát-rlc».— r o  1er — Poder KjeseHn 

(O fic ina  d t  P a v n W »  y K t n u t  

F'áhricnj .— Yír. Guvtavo kmt 
V f j l» ,  casado, Abogado ydsa|  

dom ic ilio , com o representan«^ 

«rS 'T  A rm a n d o  Atauj«', aiiyaré 

edefi, casero  in ^o s tr la ', Tretitat 

en S an ta  T ee 'a , & 'p 4W tea4s l  

Salvador, re ape tu w a tira te  OMSfi 

rezco a so lic ita r  el regfetre MhM 

de le m s r c i de fáb r ic s : tO LE
e' que se usará p*ra dHtiai# 
am p* rar y protf ger un jaWe, 11 
general toda cla>e de jtbboss.' t 
marca re usará poniéndola peral 
dio de etiqueta« «obie voe |*aW 
tos y d<>. ios otio^ molo« y ftfal 
acostumbrado* en la IndaitfMpi 
comercio. Acompaño: oanaaaÉ 
contrato de agencia, ettfOMlll 
clisé. Pido admitir esta SOHit) 
con lo tcompáfiado y datlt eltrf 
mite legal correspondlect«, i 
do por sustituido el 
actúo, en el Lic. Jrrge 
rón.—Tegucigalpa, D.' 04 
diciemb.e dd mil neve 
ta. y uno — (áa&tvvo Aets 
jfa” . Lo que se pone en., 
miento del púbüco, pera l 
de ley —Tfgue’giípa, D.i 
enero de 1062.

Absm ntim a M. o s  CBt0
4 F .6 ',

PARA MEIOR S E t M l
Haga nu p d M M  

nes en el diario eirij 
LA GACETA, y  
mandar los o r i g i m t o l  

sus avisos con toda« 
ridad para evitar 
vocaciones.

T&lterM TloocrAScoa. N*
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